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El Estatuto vigente sobre Propiedad_lndustrial,vds
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril _de 1930, establece los caracteres de patentabili-.

dad de las,invencioneéﬁde-tipo'in&ustrial que tienen por -
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables3vlasnnevaajméquinas; apa .
ratos, - instrumentos, procesos ‘de fabricacién;,etc. La am-
plitud de conceptos previstos éoﬁo]patentables; ha 1levado

al.legisladorhanaclanar:(AitQ. 46) que la,enumeracibn;gong

 tenida .en dicho cuerpo legal;esfpuramente ennnciativajyjio

linitativa, haciéndola,extensiva.inclusoﬂa,los,desgﬁbri-a
nientos de tipo. cientifico (Arte. 47). | |

| EL Decreto de 26'de'Dioiembre;de‘1§47, recogieﬁdo_;
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio .

‘legal,de-que,taﬁbién;aerén'patentables 1os iﬁstrumentos, ob

Jetos, o pdrtes dellos mismos, que apqrten’atla”funcién;a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan-una mejora sustancial sobre lo anfe-
riormente.conqcidq.. v

Pues blen, a. tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los,cohcepfos expresados, debe.consider
rarse, que la_invencién a que se»refieré.ia presente:ﬁemOb
ria, constituye*unamnovedad"iﬁdustrial.,con_caracteristicas
v ventajas que la hacen:merecedora del privilegio de explo~-
tacidn exclusiva que:por ella-sersolicita; premiando asi
los méritos de quien!apbrta’a la industria del pais una me-

Jora efectlva y precisamente comprendidawentre,las enuncia=-

‘Idas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva:redacciﬁn;éfectada;por la Orden de |

18 de Novienbre de 1935).
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. Pasando. a describir_el'objeto por el cual se

solicita el presente privilegio de Mocdelo de Utilidad, se --
hace constar que la finalidad de la idea_que‘vamos!a,desc:;
bir es proporcionar al mercado y al piblico en general un -
nuevo tipo de hebilla para cinturones, preferentemente de -
tipo eléstico, que por su gran simplicidad j por la facili=
dad con la que se efectda el abroche entre sus diversas - -
partes componentes aventaja_notablemente a cuantas unidadeé
conocidas existen en. la actualidad.

Con objeto de aclarar gréficamente'la idea que
se describe se acompaila a eSfa‘memorié como‘parte integran-
te de la misma, un juego de'dibujos én_los que. se represen-—
ta lo siguiente: | |

La figura 12.permite ver una vista en planta -
de la hebilla gque nos ocupa, en la que buedé cohprobarse -
que- se encuentra fundaméntalmente’constituida por dos partes
diferentes, conjuntables entre'si,’de las que una cbmpfende
una placa -1~ provisﬁa'de un ojal -2- en doﬁde_se ancla —----
uno de los extremos de una correa o cinturédén, la cual, se -
encuentra soldada.al extremo de un embellecedor 54-.prefe-’-
rentemente:¢ons%ituido por dos placas paralelas, el cual =---
presen%a en los extremos opuestos de dichas placas, al menos
sendos enganches. -5- dispuestos en combinacién con otra ---
placa -6- éemejante-a la primera, la cual presenta un ojal-
-7~ que recibe al extremo opuesto del cinturédn o correa.

Entre tanto, la placé presenta un embutido -8~
que se-conétituye'en guia para los enganches mencionados -

-5~ de modo que la penetracidén. del extremo de la placa -4-

que comprende el enganche -5- a través del taladro ~7- y --

el deslizemiento de dicha placa -4- en sentido inverso, pro
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duce la unidn .entre los estremos del cinturédn o correa, a -

través de la hebilla, gquedando el resalte -85~situado entre
lbs dos enganches paralelos =5-.

' La figura 22, que~comp1eﬁenta a la que ya he--
mos comentado, permite-ver'cual es-l; configuraciéﬁ_éxactav

que presenta el embutido -8-, y la forma en la que el‘elef—-

mento embellecedor -4- se encuentra vinculado._a la placa. --

citada en primer lugar -1l-.

Asimismo, se indica con una fleche, el movimien

- to que el conjunto formado.por el elemento embellecedor -4-

¥y la placa -1~ debe realizar, para.introducirsé:en el ojal;

-7- practicado en la otra pieza -6-. |

De la_descripéi6n&de los dibudos.que_antecéde~
y de las explicaciones que heﬁos realizadq,_ée deducébprécf
ticamente la constitucidén y el funcionamiento del objéto de
la invencién, _

No se considera necesario hacerwmés exteﬁsa -
esta descripecidén, para que cualquier persona perita. o ﬁo -
en la materia, comprenda,perfectameﬁte la_idea,que sé desea
patentar asi como las ventajas que de su realizacién indus-
trial han de de}ivarse:y-que:brevemente aludidas,enlsus -—;-
puntos més sefialados son las siguientes: - -

12, - Organizacidén sencilla y economica qué-peg
mite la fabricacién la fabricacidén de este tipo dehevillas
a través de un proceso fabril muy simplificado que no enca-
rece los preciosimbituales de producciébn. |

228 .,~ Mejoramiento de las cualidades précticas.
y funcionales de las hebillas-hasté ahora conocidas, habida
cuenta de que la unidn entre sus diversas partes componemes;_

para efectuar el abroche, se realiza de una forma sumamente
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simplificada, y en consecuencia muy cémoda para el usuario..

Por todo ello, y para evitar posibies imitacio-
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidén ---
exclusiva de la idea deécrita; de acuerdo. con. las considera-

ciones y puntos que se deseanreivindicar y que se concretan.
en las piginas siguientes:
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Hecha_lﬁ;descripcién a_que se refiere la memoria
que antecede, es preciso'insistirfen;que los detalles>def
realizacién de la idea expuesta, pnéden variar, es-decir,
que pueden_sufrirtbgqueﬁéﬁiaiferééibnes,'basaaas:siempfe‘
en los principios fundamentalesﬂde‘;a ideé,quéiéonﬂen[esqg
cia 108 que quedan reflejados en los pirrafos de la des=
cripcidén-hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vie:
gente -gobre Propiedad Industrisl, establece como no paten=
tables, en su.apartado tercero, "los cambios de.forma;;di;
mensiones, proporciones y ﬁatérias de un objeto ya patents .
do" fijando. asi el criterio delrlegislador,en el sentido -
de 'que patentada-una ideg,que,puéda;dar,lugarLa”una;pealif.

dad prictica e inaustrializabie,,nadie podré apoyarse:énm-

ella. .para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-;

caciones, presentarla cOomo nueva’ y propia.. o

Este: principio,'en cuanto alalcance de la protec- '
cién del objeto patentado se refiere, se hqlla confirmado
por numerosas Sentenclas.del Tribunal Supremo, yentre: ellas,
como més. terminantes, en. 1as de fechas 16 de Octubre . de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 vy otras.,"

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la,
amplitud _que debe darse a la proteccién solicitada, se re-,
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de. acuer
do con lo que se establece en_el»pltimo parrufowdelmaparr
tado tercero del Articulowloo,demia,Ley; sintetizéndo,asi
las novedades que Se desean reivindicar: o

NOTA DE REIVINDICACIONES.

En resumen, el privilegio}deiéxplotacién”exclusie-

va que se solicita,.recaeré'sobrevlas_reivindicaciones,sif

gulentes:
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12, - HEBILIA SIMPLIFICADA, que esencialmente

se caracteriza porque se encuentra constituf{da por una pla-

ca provista de-un ojal en donde se ancla uno de los extre-

mos de la correa o cinturdn, la cual estd soldada al extre-

mo de un elemento embellecedor que presenta en su extremo -

opuesto al menos un.enganche, y se encuentra dispuesta-en -

combinacién con otra placa similar, dotada de otro ojal por
el que recibe de un lado al extremo de la correa, y de otro

al enganche ya citado_del_elemento;embellecédor,.habiéndo-

se previsto que tal segunda placa cuente con uno 0 mas em--

butidos realizados en.la parte central_de:su cuerpo consti-|

tutivo, concebidos para que hagan las veces de guia en el -

caso de que el elemento embellecedor cuente con dos o més -|

enganches.
| 23.- Se reivindica por Gltimo como objetovédﬁr
el que ha de recaer ¢l Modelo de Utilidad qué.se solicita;fi
"HEBIILA SIMPLIFICADA". - S
Todo conforme queda descrito yfreivindicado‘en
la presente memria. descrlptlva que consta’ de siete péglnas

mecanografiadas y dibujos adauntos.

Madrid, 13 enero 1.969 - -
BERNARDO UNGRIA '

L]




Z_ FERNANDEZ.
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